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RESPUESTA: 

 
En relación con las preguntas formuladas por Su Señoría, se informa que e l Gobierno 

aprueba todos los años el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados en el que se fija la 

aportación financiera por parte del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente destinada a la suscripción de los Seguros Agrarios, con carácter nacional y para cada 

ejercicio.  

 

En esta sentido, es preciso señalar que, dado que la subvención del Estado al Seguro 

Agrario es de concesión directa, el Gobierno puede aprobar la ampliación de presupuesto, 

como ocurrió en 2013, con 35 millones de euros y en 2016, con 56 millones de euros. 

 

Se informa que el presupuesto para la subvención a la suscripción del Seguro Agrario 

no está territorializado. No obstante, a año vencido, es posible conocer el número de pólizas 

que se contratan desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de cada año y analizar la 

situación geográfica de las explotaciones para obtener el dato de la subvención aplicada por 
Comunidad Autónoma. 



  

 

 

 

   

 

 

 

A continuación se recogen los datos solicitados por Su Señoría:  

 

 

Comunidad 

Autónoma 

SUBVENCIÓN DE LA ENTIDAD ES TATAL DE S EGUROS AGRARIOS (ENES A) 

-en millones de euros- 

EJERCICIO 

2011 

EJERCICIO 

2012 

EJERCICIO 

2013 

EJERCICIO 

2014 

EJERCICIO 

2015 

EJERCICIO 

2016 

Andalucía 32,66 28,30 26,09 22,35 41,46 25,72 

Aragón 32,41 33,68 26,97 17,68 21,21 26,87 

P. de Asturias  4,29 4,42 2,88 2,99 3,67 4,12 

Illes Balears 0,73 0,63 0,29 0,24 0,27 0,35 

Canarias 6,24 6,45 4,52 4,92 5,23 5,62 

Cantabria 1,96 2,99 2,03 1,91 2,49 3,14 

Castilla y León 34,30 27,84 20,08 18,46 24,53 27,17 

Castilla-La Mancha 22,07 26,51 19,67 18,09 23,27 25,25 

Catalunya 32,74 36,98 29,04 23,88 27,35 38,01 

Extremadura 19,41 21,78 13,62 14,61 16,85 23,82 

Galicia 12,61 13,26 8,59 6,52 7,65 8,16 

La Rioja 6,03 6,29 4,91 4,01 4,92 6,11 

C. de Madrid 1,22 1,16 0,81 0,63 0,96 0,87 

R. de Murcia 19,08 23,18 16,61 14,02 16,15 21,29 

C. F. de Navarra 10,16 12,02 7,38 7,01 8,52 9,14 

País Vasco 1,36 1,29 0,83 0,95 1,18 1,41 

C. Valenciana 37,12 40,49 22,17 20,42 23,26 28,66 

Total 274,40 287,26 206,48 178,70 228,96 255,71 

 
 

 
 
 

Madrid, 08 de noviembre de 2017 


